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©ficial
DE LA PROVIMOÁ DE CORODDA «

Laa leyea y las disposiciones del Gohler> 
lo son obUsaterlas para la eapltal de pro- 
«ineia deade «ne se pnSltean oflelalmente 
ea ella* y desde enatro dtaa despues para loa 
dewda pneblos de la nlsBa provlnela. (Ley 

ie S de Norlemkre de 18*1.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pita. 3 id. faera* 4 
Tñmeiira M.. , . 8‘26 » 11*15
Stíiaid........................ 16‘50 > WW
Un añoS8 » 45

Se ptít/wo iodos los días esMpto los Domin<jo8'.

Laa leyes* órdenes y aaanelos «ne se man 
den pnkllear en tos «Boletines oflelalea» se 
han de remitir al Befe politico respectivo* 
por cuyo eondneto se pasarán ó los editores 
de loa menelonadoa periódicos. (Ordenes de 
• de AhrtI* de 3 y *1 de Oetnhre de 18*4).

Presidencia
del Consejo de Ministros:

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su im portante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia,

REALES DECRETOS.
Visto el testimonio de la sentón- 

CÍA dictada por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo deoitrando no ha
ber ingat al recurso de oasaoion ad
mitido de derecho contra la que pro
nunció la Auiienaia de esta Corte* 
en que se eoadena á Eustaquio Mar
tínez y Martínez 41« pena de moer- 
te eo cansa por el delito complejo de 
robo y homicidio:

Teniendo en onenta las circuí- 
tañéis0 que precedieron inmediata
mente al delito, la confesión del reo 
y los indicios que dejan duda funda
da sobre los verdaderos móviles del 
delito y no llegan á formar la oon- 
viooion segara de que reúna el he» 
cho todas aquellas oondiciooes da 
perversidad moral irremediable que 
alejan la poeibilidad de hacer neo de 
la prerrogativa de indulto en la apli- 
caoion de la pena capital:

Vista la ley provisiocal de 18 de 
Janio de 1870, que reguló el ejeroi- 
010 de. aquella graoia;

De acuerdo eon el informe de la 
Sala sentenciadora, oon lo consulta
do por el Consejo de Estado y oon el 
Pareoer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en oonmatar la pena de 
Bsnerte impuesta 4 Eustaquio Mar- 
tlnes y Martines por la inmediata de 
cadena porpétna.

Dado en Palaoio 4 siete de No- 
’iambre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—Bl Ministro de 
QiMla y Jnitioia, Pranoiioo Silvela.

Visto el testimonio de la senten
cia dictada por la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, declarando no 
habar lugar al recurso de casación 
admitido de derecho contra la qns 
pronunció la Audiencia de Pamplo
na, ewque ce condena 4 Andrés Men- 

■ dioroz y Segara y Victor Villares Ex- 
pósito 4 la pena de mnerte en can
ea por el delito de tobo finstrado y 

, homicidio:
) Considersudo que loa reos so tu- 
, vieron participación material en el 

homicidio y que con su oonfeaiou 
contribuyeron & esolar^oer los he
chos, facilitando la acción de la jus
ticia:

Teniendo presents lo dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio do la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe,de la 
Sala sentenciadora, con lo consulta
do por el Conseja de Estado y oon el 
pareoer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta 4 Andrés Mendio
roz y segara y Victor Villares Ex
pósito por la inmediata de cadena 
perpétua.

Dado en Palacio A siete de No
viembre '*e mil ochooieotoa ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—-El Minis
tro de Grama y Justicia, Francisco 
Silvela.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Domingo Ramón Muñoz, Higinio 
Romero Martínez y Esteban Martí
nez Medina, pidiendo indulto de la 
pena de un «ño y un dia de prisión 
correccional que la Audiencia de 
Ouenoa les impaso en cansa por el 
delito de lesiones:

Teniendo en cuenta la buena con
ducta de los anplioantea y que llevan 
onmplidas casi oiaco sextas partes 
de la eoadenat

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1670, qns reguló el ejercí- 
010 de la gracia de indulto)

Oído el Consejo de Estado, de 
acuerdo eon el informe de la Sala 
sentenoiadora y con el pareoer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar 4 Domingo 
Ramón Muñoz, Higinio Romero Mar
tínez y Esteban Martínez Medina del 
reato de la pena de un año y un dia 
de prisión correccional que le foé 
impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á ca toros de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfmso.—Bt Mi nistro 
de Qraoía y Justiota, Francisco Sil- 
vela.

Subsecretaría.
Se halla vacante, por traslación 

de D. Ricardo Lopes de Vinnesa, el 
Jezgado de primeraiastanaia de Al
geciras, de término, en la provincia 
de Cadiz: corresponde su provision 
al turno primero de los establecidos 
en el art. 42 delà ley adiotonal 4 la 
orgánica del Poder judicial; y en 
cumplimiento da lo prevenido en el 
art. 7.’ del R ml decreto de 3 de Abril 
último, se publica el presante anun
cio 4 flu da que los aspirantes lo pre
tendan expreaaments en solicitud 
que deberé presentarse en esta Mi
nisterio dentro del término de 20 
dise.

* Madrid lb de Diciembre de 1884. 
—El Sabseotetario, Nioanor de Al
varado,

Se halla vacante, pot tresiaoion 
de D. Manuel Zanon, la plaza de Te
niente fil a al de la Audiansia territo
rial de Valladolid: correi poule su 
provision al turno segundo de los 
establecidos en al art. 43de la ley 
adicional 4 la orgénica del Poder jn- 
dicial; y en camplimiento de h pre
venido eu el art. 7.' del Real decre
to da 3 de Abril último, se publica el 
presente anuncio 4 fin de que los as
pirantes la solioíten en instiuoia eo 
que for mal en eita lol» pretensión y 

que deberé presentaree en este Mi
nisterio dentro del término de 20 
días.

Madrid 15 de Diciembre de 1884. 
—El Subsecretario, Nicanor de Al
varado.

Se halla vacante, por tiaelaciou 
de D. Francisco Javier Lapoya, una 
plaza de Abogado fiscal de la Au- 
diancia territorial de Sevilla: corres
ponde so provision al turno segun
do de los edabUoidos en el atl. 42 de 
la ley adioional é la orgénioa del 
Poder judicial; y en complimiento 
da lo prevenido en el sriiculo 7,’ del 
Re») decreto de 3 de Abril último, 
se pub’iea el presente anuncio 4 fin 
de que 'o8 aspirantes la pretendan 
expresamente en solicitud que debe
rá preseotarse en este Ministerio deu- 

« tro del término de 20 días. 
j Madrid Ib de Diciembre de ¡884. 
; —El Sabiecretario, Nicanor de Al

varado.

Se halla vacante* por Iraalaelou 
« de D. Vicente Garzón y Sánchez, la 
: plaza de Teniente fiscal de la An- 
j diencia de lo criminal de Tremp: 
L corresponde su provision al turno 
1 coarto de loa establecidos en el artb 
' culo 42 de la ley adicional 4 la or- 
' génica del Poder judloial; y ea cum

plimiento de lo prevenido en el arti
culo 7.“ del Real decreto de 8 de Abril 
último, se publica el presente aaun- 
cío 4 finde que los aspirantes la pre> 
tendan exprcsimente en solicitud 
que deberé presentarse en este Mi
nisterio dentro del término de 20 
días.

Madrid 15 de Diciembre de 1884. 
—El Subsecretario, Nicanor da Al
varado.

Se halla vacante, por cesación de 
D. Luís Barber, el Jnigado de prime
ra instancia de Almería, de término: 
corresponde so provision ti turno 
teroero 4# los eiUbleolóoi ea el «*
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tículo 12 de la ley adicione! à la or> 
giffica del Poder jodiciai; y eu oum* 
pliniiento de lo prevenido en el ar- 
tioalo 7.’ del Real decreto d« 3 de 
Abril ú timo, se publica el presenta 
anuncio á ÜQ de qne los aspirantes 
lo pretendan expresamente en aoii* 
citad que deberá pre^entarse en esta 
Ministerio dentro del término de 30 
dias.

Madrid 15 de Diciembre de 1884, 
—El Subsecretario, Nicanor de Al
varado.

Se halla vacante, por traslación 
de 0. Manuel Martines Garrido, el 
Juzgado de primera instancia de Ma
taró, de ascenso, en la provincia de 
Birdétona: corresponde su provision 
at turno primero de los establecidos 
en el art. 41 de la ley adicional á la 
orgánica del Poder judicial; y en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 7.* del Real decreto de 3 de Abril 
último, so pnblioael presente anun
cio á fin de que los aspirantee lo pre
tendan expresamente en solicitud 
que deberá presentarsa en este Mi
nisterio dentro del término de 30 
dias.

Madrid 15 de Dicismbra de 1884. 
~£1 Subsecretario, Nicanor de Al
varado.

Ministerio 
delà Gobernaclon.

Dirección general de Correos y Te
légrafos

Por virtud de lo dispuesto por 
Real Órden ae hoy, la licitación pú
blica para contratar la oondaocion del 
correo entre la oficina cei ramo de La 
Zaida y la de Caspe se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que à con
tinuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la 
cOaeeta de Madrid» y Boletinoficial» 
de la provincia da Zaragoza y por i 
los demás medios acostumbrados, y i 
tendrá lugar eimultáneamente ante , 
el Gobernador civil de la misma y 
Alcalde de Caspe, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
mismos pantos, el día 37 del actual, 
á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Au
toridades.

3? El tipo máximo para el rema
te será el de 2.000 pesetas anuales.

3 .* Para presentarse como licita
dor será condición precisa oonetituír 
préviamente en la Caja general de 
Depósitos, en sus suaarssles de las 
capitales de provinoias ó de los pan
tos en que ha de cetebrarse la aabas
ta, la soma de 200 pesetas en metá- 
Heo, ó bien en efectos de la Deuíia 
publics, regulando su importe efec
tivo conforme prescribe el Beal de- 
oreto de 29 de Agosto de 1876, ó dis- 
poBioiouea vigentes el día del rema
te, Estos depósitos, concínido dicho 
acto, Berán devueltos á los interesa
dos, menos el corres pon di ente al 
mejor postor, cuyo resguardo queda
rá en Isa oficinas del Gobierno civil 
respectivo para la lormalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos iu- 
mediatamente que reciba la adjudí- 

i caoion definitiva del servioio, segan 
le prevenido en Real orden ciraaUr 
de 2á de Enero de I860.

4 .* Las proposiciones se fiaran 
en pliego cerrado, exprciândose por 
iitfi Ii aioUdád sa ^w si Uoitidor 

se compromete A prestir el servicia, 
lili como su domi cilio y fiema. A ed- , 
te pliego ae unirá la carta de pago 1 
original que acredite haberse hecho 
el deposito prevenido en la condición 
anterior, y ona certificacioD, expe
dida por el Alcalde de la vecindad 
del proponi^ute, en que conste <ea 
aptitud legal, buena conduata y que 
cuanta oon recursos para desempe
ñar el servicio que solicita».

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debida mente autorizada, previa pre
sentación de documento que lo acre
dite.

5 .* Los pliegos con lae proposi- 
cicnes han de quedar preoieamente 
en poder del Presidente de la subasta 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no ae podrán re
tirar.

6 * Para extender las proposi
ciones (que deberá veri ti ca rae en 
papel de la clase 11.*), se observa
rá la fórmula siguiente:

< 1). F. da T., natural de...., 
vecino da..., me obligo á desem
peñar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde la ofici
na del ramo de La Zaida á la da Caspa 
y viceversa, por el precio de.. . pe
setas anuales, bajo isa condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7 .* Abiertos los pliegos y leídos 

públictmente, se fiarán constar en 
el acta da subasta, decUrándose el 

' remate á favor del mejor postor, sin 
perjuicio delà aprobación superior, 
para lo cual, en el término mas bre
ve posible, ae remitirá el expedients 
ála Oirecoion general del ramo en 
la forma que determina la circular 
del mismo centro fecha 4 de Setiem
bre de 1880.

8 * Si de 1a comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó 
más prop'll'iones, se abrirá en el 
acto, y por espacio de media hors, 
nueva licitación verbal entre los an 
torea de lae que hubiesen ocasionado 
el empate.

9 / Cualesquiera que «eao los re
sultados de Íai propoaicionea que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio de la 
Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuen
ta el mejor servicio público.

Condicionas bajo las que se contrata 
la conducción diaria del correo de 
ida y vuelta entre la oficina del ra
mo de La Zaida y la de Caspe, por 
Escatrón y Chipriana, de la pro
vincia de Zaragoza.
1 .' El contratista se obliga á 

conducir á caballo ó en carruaje y 
y diariamecte de ida y vuelta desde 
la oficina del ramo de La Zaida á la 
de Caope toda la correspondeocia (on- 
tendiéndosa tambien como tal los 
pliegos con valoree declarados de 
efectos públicos y albajaa asegura
das) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna ala
se, distribuyendo los paquetea, cer
tificados y demás correspondencias 
dir'g‘das A cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

3,* La distanoia de 37 hiló metro a 
que comprende esta conducción de
be ser recorrida en cinco horas, con 
el tiempo que se invierta en las de
tenciones, que se fijan, con lis horas 
de entrada y valida en los pnrblos 
del tránsito y extremos de la linea, 
ea el jtínerirlo aprobado por le

Diceeaion general^ el cnal podrá mo* » 
dificarvo por dicho centro según 
convenga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos ó detenoioues 
cuyas caususno se jusUfiquen debi- 
damenlfl pagará el coutratiata en 
pa;'<rl de mol ae la de 5 peaetse por 
cada cu'trío de hora si el servicio se 
hace á caballo y de 10 en carm'^je: y 
si las faltas deísta ú otra especie que 
afecten «1 buen servicio se repitie
sen, previa instrucción de expedien
te, se p opondrá al GobieruoU res 
cisión ¿el contrato, abosando aquel 
loa perjuicios que se originen al Es
tado.

4 .* Paia el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente do ca
ballerías mayores, situadas en los 
pantos mas convenieutesde la línea, 
á juicio del Administrador principal 
de Correes de Zaragoza. Si el servi
cio se prestara en carruaje, tendrá 
este almacén capaz pa^a conducir la 
corraspoo de acia independiente del 
lugar que ocupen toa viajeros y equí- 
psjoa, si los llevare. 

ó.* Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contratis
ta de Ia conservación en buen estas 
do de las maletas, sacas ó paquete
en que ae conduzca la correspon
dencia, preservándola de la hume
dad y deterioro.

7 .* La cantidad en qne queda con
tratado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en la Teso- 
reria de Hacienda de Zaregosa.

8 * £> contrato durará cuatro 
afiop, contados desda el dia que ae 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobaoion superior do 
la Bubseta.

9 .* Tres meB8H antee de fioaíisar 
dicho plazo avisará per escrito al 
contratista á la Administración prin- 
oipal de Correos si se despide del 
servicio á fin de que, dando inmedia
to conocimiento al centro directivo, 
pueda procederá? con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por cau
sas ajenas á los propósitos de dichos 
centros no se oonsiguiara nuevo re
mate, y hubieran de ceiebraraa dos 
ó mas licitacicnes, el comratista 
t'ndrá obligación de continuar su 
eonpromiso por espacio de tres ma
ses mas, bajo el mismo precio y con
diciones. Si no se despidiera á pesar 
de haber terminado su oontrato, se 
entenderá que sigue desempañándo- 
1o por la tácita, qa^dando en este oa
so reservado á la Aduinistraciou el 
derecho de anunciar la subasts del 
seivicio cuando lo crea oportuno. 
Los tr es meses de anticipación son 
que debí hacere o la despedida se 
empezarán á contar, para los efectos 
corres'iondientes desde el dia en que 
ES reciba el aviso en la Dirección 
g?n*rat.

10 .. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la linea que se eu- 
baeta, serán de cuenta del contra
tista loa gastos que esta alteración 
ocasione, lío derecho á que se le in
demnice; pero 81 retoltara de .a re
forms aumento ó disminución de 
distancias, ó mayor ó menor nú me
ro de expediciones, el Gobierno de
terminará el aumento ó rebaja que á 
prorrata corresponds. Si la conduo- 
cion se variase del todo, el contra- 
tiHta deberá contestar dentro del 
término de les 15 días eiguientas al 
en en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el ser
vicio poi el nnevo camino, y an caso 
negativo el Gobierno podrá sobu- 
tarlo Duevamonte: pero sí aquella se 
supiítniera, ae le comunioará al oon- 
UttiiU son os mi de imtiQipaoioQ 

sin que tenga deieáho á indemoiza- 
cion alguna.

í 1 lifts exenciones del impuesto 
de los portazgoa, pontazgos y bar
cajes que correaponden ai correo se 
ajustarán á lo determinado en el 
párrafo duodécimo del articulo 16 
del pliego de c- ndicionee generales 
para el arriando de aquellos da facha 
23 de Setiembre de 1877 y á tas dia- 
poBÍciones que oon posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

13. Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á recUmacion 
alguna en caso de que los datos ofi
ciales que hayan sm vide para deter
minar la distancia que separa loa 
puntos extremos resulten equivoca
dos en más ó en menos,

13. Hecha la adjndlc&oion por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á eacritura pública, siendo de cuenta 
del reTigtaute los gastos de su otor- 
gamieuto y de doy copias simples, y 
otra eu el papel sellado correapon- 
diente; esta última y una simple sa 
remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra sí 
entrega' á en la Administración prin- 
oipal del ramo por la cual hayan de 
acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique el 
remate. En la escritura se fiará cons
tar la fofmalizaciuu del depósito de
finitivo de fianza por copia literal de 
la carta de pago. Dicha fianza que ae 
constituirá á disposición de la Direc
ción general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se 
disponga aei por el referido centro,

14. El contratista satisfará el im
porte de la insercien del anuncio de 
la subasta, cuyo justificante de pa
go deberá exhibír en el acto de en
trega en la Admiuisttacion principal 
de Correos las copias de la escritura, 
confoime oon lo diepoasto por Real 
orden de SO de Sstiemb.-e d6;1876.

(5. Contratado el eervicio, no ae 
podrá anbarrendir. Cider ni traspa
sar sin previo permiso del Gobierno. 

16. El rematante quedará sujeto 
á lo prevenido en el art. 5." del Real 
decreto da 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento os 
la eeorituia, impidiendo que tenga 
efecto en el término que se señoleó 
ai no llevase á cabo lo tslipulado en 
cualquiera de Ian condicioues del 
contrato; ejerciendo la Adminiatra- 
cion pública su acción contra la fian
za y bienes del interesado basta el 
comp’eto resarcimiento de los per
juicios que so irroguen á la misma.

Madrid 11 de Noviembre de 1881. 
—El Dtreotor general, 0. Crusads.

Gobwmo c.vtl de U provid* 
da de CóMoba,

Núm. 1278.
El Juez de primera intaacia ¿^ 

Sanlúcar la Mayor, participa á est^ 
Gobierno que en aquel Juzgado ’^ 
sigua causa centra José Garcia J*' 
menez, por sospeohas de hurto de d® 
mulo, pelo castaño, cerrad?, con 1* 
marca escasa y un lanar blanco *** 
el costillar derecho.

La que por recomendaeiod *^* 
aquella antoridad se hace pública 
este perlódioo oficial, para qui * 
persona que se croa con derecho 
dicho somoviente, se presente á ^** 
clamarlo con los documentas jo*‘ 
fioativos.

Córdoba 17 de Diciembre de 18®* 
El Gobernador, 

/Nf»w G«ivút y £/ín»^^'
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Núm. 1280.
Elaccioaes.

Traseunidoel plizodaatro del cael 
^hiQ podido hacarse rsoltmaoiones 
tute las comieiones ioepsotoras del 
oenaoelectoral para Diputados A Cor
tei, «outra la exaotitad de lae anota- 
tío oca ds alta y baja publicndaa en 
ti « Boletín ofioial», se está en el 01- 
B3idoade no ee hubieren preaentado 
truenas reola inaciones, de proceder 
tía reotificacion definitiva de las 
Hataa électorales insoribiéndolaa en 
01 registro del censo como presieue 
«1 articulo 58 de la ley vigente, y 
remitiéndolaa desde luego ¿ este 
Gobierno para su impreaioa y pu
blicación por suplemento al •Boletín 
oficial. <

Las comiaicnes inspectoras del 
censo auto quiense hayan presentado 
^olatnaoionea, deberán esperar to- 
davia á la resolución de los recursos 
ílóqaeja, que puedan haberae pre
sentado ante los Juzgados competen- 
*ea, como previene el artíouio 57 de 
de expresada ley.

Enoaroaco la mayor urgencia en 
la remisión de las listas ultimadas, 
pues que siendo tan corto el plazo 
que fija el artíouio 59 de la ley pa- 
M su publicación, es opurtuno que 
coa antelación se verifiquen los tra
bajos preparatories de impresión, 
uoosultando en ello la regularidad 
del servicio, y la garantis de mayor 
exactitud al trasladar á la prensa las 
listas manuacritas, exonsándose ha- 
°®r praseote que estas últimas solo 
deban disentir de las impreaes en 
Enero un esto *00. ea lea alteracio
nes publicadas eu el iBolentin ofi- 
oiab si es que de ellas no ee hizo 
oportuna reclamación.

Córdoba 14 de Diciembre de 1834.
El Gobernador,

Joaquín García y Sspinota.

Núm. 1274.

Adminlstraeioa da Contri
buciones y Rentas de la pro- 

v’neía de Córdcb?.

El día 13 del corriente mes. que
dan fuera de oiroulacion el papel 
timbrado, de oficio para Tribunales 
y venta pública. Pagarés de Bieues 
Nacionales, Papel de Pagos al Esta
do, timbres movibles de las doce 
Ulases y especial móvil, de 10, 2b y 
bO céntimos, los cuales serán susti
tuidos por otros de iguales clares y 
Precios que empezarán á expenderis 
®û 1.* de Enero próximo.

Para los efeotos de la devolución 
7 oange de los efectos que caducan, 
por loa que han de reemptazarlos, 
•e observarán los dieposioioBM «i- 
EUlentee:

1-’ El dia l * do Buaro próximo 
6Btat4n conveaientemsnte surtidas 
todas las expandedorits de la pro
vincia de los efeotos que desde la 
uitada fecha han do expenderse.

2.‘ Para las operaciones del can 
Esse designa eu esta capital la ex- 
pCUledarU á cargo de don Manuel

1
I

Î

t

1 
i

i
1 
t

Marin, situada en la plazuela de Iss 
Tondillas, y eu los pueblos cabeza de 
partido administrativo, el estanco á 
carga de toe Adminiatrndoras soba'- 
teroos, y estos seúalaráu tos de tos 
demás pueblos.

3 * Los efectos que el din pri
mero de Suero resultan existentes 
en poder de corporaciones, funcio- 
Darios y particulares serán cambia
dos desde el mencionado dia primero 
hasta el 31 del mismo mes en las 
expendedurías que se citan, en to
dos tos dias de sol á sol Incluso los 
festivos.

4.* Se exceptos del cange el pa
pel timbre de ofioio para tribuna
les.

5 * Las corporaciones, funciona
rios y particulares que presenten al 
cange algunos de toa electos que se 
retiran ds la oirculaaion, les será 
cambiado en el acto, siempre que A 
juicio de tos personas enoargadas 
de llevar á cabo esta operación, no 
presenten señales evidentes de falsi
ficación ó que por su excesiva can
tidad infundan sospechas de que es 
ilegitima su procedencia, en cuyos 
casos podrá vatorsa esta Administra- 
oino de grabadores ó peritos para su 
raconooimiouto y obrar on su con- 
secuAucio con sugeoion á las dispo- 
sieiones que rigen.

6.* Será requisito indispensable 
que las personne que presenten al 
cange los efectos, y á presencia del 
encargado de este servicio, consig- 
gen en la parta sapertot del lado 
izquierdo del sello de cada pliego el 
número, clase, facha y punto de ex- 
pendioion de so cédai» personal, que 
sutorisará oon su firma y lúbrica. 
Be esceptúan de este requisito los 
efeotos presentados por toa Corpora
ciones, á tos que soto será bastaste 
el fijartes el sallo que usen ea sos 
respectivas dependencias.

7? Los enoargados de practicar 
tos oporaoionas del cange, estampa
rán el sello de su oficina ó en su de
facto su firma y rúbrica en cada 
uno de tos pliegos que sean cangea- 
dos.

I 8.^ Los timbres móviles sueltos 
' que sean caogeadoa deberán pre- 
* seotarse cegados en medios pliegos 
' de papel blanco, de modo y en forma 

para que en ellos se consignen tos 
t mismas formalidades y se llenen 
1 iguales requisitos que para tos de- 
í más efectos.
i Lo que esta Adminútraeion pu- 
j blioa en este periódico oficial para 
■ general inteligencia, y 000 el fin de 
‘ que no ofrezca entorpecimiento ni 
i obstáculo oigan o tan importante 
1 servioio,

Córdoba 16 de Dioiemb'e de 1884. 
, —EI Administrador de Contribucio- 
* nes y Rentas, Feliciano Marino de 
, Lovera.

j Núm. 1270,
' Banco da España
* Sucursal de Córdoba.—>Sacoion de 

contribuciones.
‘ Anuncio.

HuaUtado vaointo la Agencia

recaudación de contribuciones del 
partido de Montoro, compuesta de 
la ciudad del roismonombre 7 villas 
do Adamuz, Viltofrsn », y Villa dél 
lito, la D legicion general del Ban
co de España por orden de 29 de No- 

. viembre último, se ha servido acor- 
1 dar que se anuncia dicha vacante 
I por el término de diez diaa que em- 
¡ pozarán á oontarse desde el siguíen- 
1 teá la inserctoa de este anuncio en 
í el <Bototio oficial de la provincia, y 

bajo tos bases siguientes:
L* Los solicitantes podrán pre- 

j sentar en esta Dirección en el expre- 
* sado plazo de diez diae, la oportuos 

instancia documentada ó senoilto, 
1 según estimen conveniente.
* 2* El electo queda obligado á la 
^ prestación de la oportuna fianza, en 
. garanti* de su gestion recaudatoria.
« Esta podrá oonstitoirse eu metálico, 
i acciones del Banco, titatos de la deu- 
* da del estado, y del Tesoro, y en bie- 
' nes raicea, en cuyo caso deberá ser 
* hipotecaria,
j 3.* El importe de la garantía se- 
' rá de 186210 pesetas á que asciende 

hay el cupo trimestral del partido, si 
ae oonstituye en fincas: y por tos dos 

i terceras partes, ó sean 124140 pese
tas, si se formaliza en las demás cla
ses de valores, tos cuales se admiti
rán al tipo de la última cotización 
oficial publicada, ea cap to tos títulos 
de la deuda del 4 por ciento amorti
zable que to serán por su valor no
minal,

4.* Como única retribución del 
Bervioio recibirá setenta y oineo cén
timos por ciento, sobra cuantas su- 
miB reoaade é ingrese; siendo de en 
euenta el pago de los cobradores del 
partido, y cuantos gastos ocasione 
la cobranza.

i

5,* El Agente nombrado respon
derá en absoluto y direotamente, al 
Banco de España, del resultado de 
su gestion, y da la de los subalter
nos que designa para el cargo de co 
bradores, oon arreglo á tos artículos 
159 y 161 de las inatracciones ge
nerales de recaudación, publicadas 
en el año de 1877, y demás obliga
ciones que las mismas eitableoco.

Lo que para conocimiento del pú
blico, y en cumplimiento de 1* cita
da orden, se hace presente en este 
periódico oficial: advirtiendo que tos 
datos y esp’ioaaionas que pudiera 
necesitar, 1e serán facilitadas en el 
acto, por la saociou de contribuoio- 
nea de esta sucursal.

Córdoba 9 de Diciembre de 1884, 
—El Diraotor, Miguel Ciudad.

Núm. 1253.

Alca! fía constitueloaal 
de Zuheros.

D. Franoisoo Cantero y Zafra, Atoal- 
s do constítootoual de esta villa.

Hago saber: que debiendo proce- 
derse por la Junta perioíal de esta 
villa á la formación del apéndice de 
reotifioaoioji al a mi liara mi ea to de la 

riqueza inmueble, cultivo y ganade
ría, base de la derrama de la con- 

i tribucion territorial de esto distrito 
í municipal respectiva al año ecenó- 
1 mico próximo dal 1885 á 1886, el 

Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión celebrada en el di* de ayer 
acordó señalar el término de treinta 
días cantados desde la fecha de este 
anuncio para qua tos contribuyente^ 
vecinos y forasteros que hubiesen te
nido alteración en su riqueza pre
senten en la Secretaria del Ayunta
miento relaciones jundas de tos 
mismas, acompañadas de los títulos 
respectivos; en la inteligencia que 
trascurrido dicho plazo no serán ad
mitidas tos que se presenten.

Zuheros 9 de Diciembre de 1884, 
—Francisco Cantero.

Núm. 1260,

Alcaldía constitucional 
de Priego,

D. Rafael Lucena y Luque, Alcalde 
constitncioual de esta cindad.
Bago saber: que debiendo proce

dería Junia pericial de este distrito 
municipal, á la formaoion del apén
dice al amil tora miento de la riqueza 
territorial del mismo, cuyo documen
to ha de servir de base para el repar
timiento del cupo que por contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería corresponda en el año eoonó- 
mico próximo venidero de 1885 á 86, 

t doberáu presentar en la Secretaria 
* de este Ayuntamiento tos hacenda- 
; dos forasteros, vociaos y colonos, 
i relaciones en que consten las altera

ciones que hayan tenido sos pro- 
piaiades ó arriendos, conoeiiéndose 
á este objeto al plazo de treinta dias, 
contad as desde la inserción del pre
sente edicto en el «Biletin oficial* de 
la provincia; en la inteligencia de 
que trascurrido el referido término, 
ninguna recíamacion será oída, su
friendo loa morosos el consiguiente 
perjuicio.

y para la debida publicidad se fi
ja el presmte en Priego A 12 da DI- 
oiembra de el sfio da 1881.—Rifael 
Lucena.

Núm. 1275.
« Alcaldía constltucioaal 

do Fuente Obajuna.

D. Juan Luis Pequefio y Calvezas, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: que en el mes de 
Octubre último, apareció en las in- 
mediaciones de ia aldea de Pioonci- 
Ito, de eetajurisdiocion, una jumen
ta parda, cerrada, de talla ó alza
da regular, sin otras señas, igno- 
rándoee quién sea su dueño.

Loque se hace público con el 
fin de que el que se considere dueño 
de dicho semoviente se presente á 
recogarlo, prévis Justifioacton dq 
que te pertenece.
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F nante Obejnna diez y seis 
de Diciembre de mil ochocientos < 
ochenta y cuatro.—Juan Luis Pe- ^ 
queño. — José Ríos.

JUZGADOS.
Núm. 1267.

Juzgado de primera instan- 
cia de Cabra. j

Don Francisco de Prias Villalobos, j 
Juez de primera instancia de este i 
partido etc. ?

Hago saber: que en los antes eje- j 
ontivos qae estoy signiendo 4 ine- í 
tauoia del señor don Vicente del * 
Hoyo y Carmona contra don José ‘ 
Pasis Espejo como albacea testa- ' 
mentano de don Vicente Pasis Adel, ‘ 
por cobro de cantidad de pesetas, se ‘ 
sacié pública sabaata por término ' 
de veinte días la finca qae é contí- 
nuacion se describe:

Una suerte de olivar de cabida de 
tres heotéreas, veinte y siete áreas, 
veintidós centiáreas y o o tienta y cin
co deoimetroa, equivalentes i ocho 
aranzadas y media, media coarta y 
veinte y ocho estadales, que situa al 
partido del arroyo de Ouadalasan, de * 
este término; linda al Norte con di- * 
oho arroyo, á Oriente la cañada de 1 
Garabito, i Poniente la carretera de ! 
Lucena y al Sur olivar de don Fal- , 
genaio María de Heredia, la cual ha ; 
sido apreciada pea su venta en la « 
eantidad de cuatro mil setecíentag « 
sesenta y castro peietss sesenta 
céntimos, con eselosion del fruto i 
pendiente de aceituna. 4764 60 ' 

Qaien quisiere hacer postaras é ‘ 
esta finca acuda é la Sala Audiencia ■ 
de este Juzgado el día treinta y uno * 
del actual é las onoe de su mañana, ’ 
en cuyo dia y hora so va á rematar. 
advirtiéndose que los licitadores han i 
de consignar préviamente es la me- j 
sa del Juagado ó en el establecí- i 
miento destinado al efecto, una can- 1 
tidad igual por lo menos al diez por j 
ciento efectivo al valor que sirve de j 
tipo i la subasta; queue se admitirán j 
posturas que no cobran las dos ter- 1 
certa partea de expresado tipo, y que | 
loa datos que se tienen sobre titula
ción de propiedad estarán de mini- ; 
fiesta en la esenbania del actuario * 
para que puedan examinados antes j 
delà subasta, puesto que despuas no - 
se admitirán al rematante reclama- | 
ciones por insufictenota ó defectos ■ 
de loa títulos. |

Dado en Oabra é castro de Di- ; 
ciembre de mil ochociantos ochenta i 
y cuatro.—Francisco de Frías.—Kl ; 
actuario, Juan de Dios Pastor y Zs_ 1 
fra. j

Núm. 1268. 1

Juzgado de instrucción ? 
de Posabas. j

D. Gaillermo L*DZi y Sote, Juez de ' 
instruecion de esta villa y su par- I

for TWini 401 p«ioú>« » WU» j

llama y emplaza á Antonio García 
Miranda, de treinta y aiete años, na
tural de Granada, vecino de Córdoba, 
habitante según dijo en la Carrera 
do la Fuensanta núm. 7, soltero y 
perfumista, para que en el término 
de 10 dias contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta esta 
requisitoria en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca ante eete Juzgado à con
testar loa cargos que la resultaa en 
el sumario que se le instruya por 
hurto; apercibido que de no veríficar- 
1o le pararé el perjuicio que haya 
logar.

Al propio tiempo ruego á toda 
clase de autoridades é individuos de 
la policía judicial,practiquen activas 
diligencias en busca de referido pro
cessio, cuyas 8-;ña« son desconocí- 
dar; previniéndosa que en el caso de 
ser hallado será puesto é mi dispo
sición en la cárcel de esta villa.

Dado en Posadas á trece de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatio.—Gnillarmo Lanza.—Ei ac
tuario, Andrés Muñoz y Díaz.

-^^ SHtjr-4^<?»«»•'■»*—*'*

Núm. 1279.

Juzgado de primera instan
cia da Montoro;

D. Athanasio de Burgoa y Torrens, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad 7 su partido.

Hace saber: que en el Juzgado de 
su cargo y por la Escrihinia del que 
refrenda, se sigse expediente á vir
tud de la demanda formulada para 
que se inscriban en las listas electo
rales del distrito de Córdoba, al que 
corresponde esta población, á los ve
cinos de ella que como contribuyen
tes al Tesoro por territorial y qae 
■on mayores de edad, se expresan é 
continuación:
D. Luís Aljama y Ojuna *

Lorenzo Amor Hamos '
Cristóbal Andrea Martínez 1 
Padro Arroyo de la Torre ?

Antonio Benitez Medina .
Francisco Bollero Gallardo :
Antonio Benitez y Benítez •
Antonio Criado Salcedo ;
Ildefonso Criado Salcedo |
Bartolomé Canales Gonzalez ;
Manuel de la Crus Acosta ;
Benito Cachinero Fernandez 
Ftancisoo Cepaz Moreno *
Miguel Criado Libran 1
Pedro Coronado Notario j
Francisco Caballero Cepai ;
Antonio Canales Lara s 
Manoel Calero García ?

. Roque Cano Quesada {
Antonio Canalejo Poblete 1
José Cachinero Pozuelo }
Bartolomé Car bañero j
Francisco Cachinero y Madueño 1 
Toribio Carbonero i
Francisco Delgado Poblets 
Bartolomé Delgado Martines 
Ildefonso Escrivano 
Antonio José Expósito ■
Antonio Fuentes Molina 1

Rafael F son tos Molina g
Francisco Gonzilsz Jaarez x 
Lorenío Galan Cepas | 
Leaito QiUh Vejar |

D.Juan Gonzales Lara
. Rafael Gouzalez y Gonzalez 
, Manuel Gonzalez y Gonzales 
1 Juan Garcia Montero 
1 Bartolomé Garrido Pedrajas 
¡José Romero Copado 

Juan Gómez Mufioz 
Bernardo Hoyo Quesada 
Martis Jurado Cano 
Antonio Laines Serrano, menor 
José Lara Coca 
Antonio Lara Coca 
Pedro Lara Morales 
Juan Antonio Lechina Madueño

j Juan dolos Santos Lara Amor
1 Manuel Mora MiRas
* Miguel Moreno Poblete
’ Ildefonso Madueño Poblete
1 Mattin Madrid Zurita
1 Antonio Moreno Hidalgo 
f Juan Antonio Notario Saez
j Pedro Antonio Notario Saez
| Blas Olmo Cabrera
1 Francísoo Poblete Rodríguez 
! Antonio Pizarro Cschinero 
i Antonio Qaíntana Rodríguez 

José Quesada García 
Lucas Rejas Sánchez 
Diego Romero Calero 
Martin Ramos Mazuelas

j Juan Rivas Gonzalez 
i Francisco Serrano Conde
1 Ildefonso Serrano Conde
i Diego Coléz Madueño
1 Santos Valseca Quintana
1 Lo que se anuncia al público pa- 
- ra que dentro del término de veinte 

días contadas desde la fecha del «Bo
letín oficial» en que se inserte el 

i proaente edicto, puedan oempataeer 
á impugnar dicha reclamaoion loa 
mismos interesados ó cualquiera 
elector.

Montoro cuatro de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. — 
Athanasio de Bargos.—El actuario, 
Luis Valseca,

AN ÜNGIOK. 1

LEYES ELECTORALES i

de Diputados A Cortes y Senadores 
por la redacción da <81 Consultor de 
loa Ayuntamientos y de los Juzga

dos muñid pales.»

Acaban de ponerse á la venta en 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados é Córtea de 28 da Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficialea dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedidas al Administrador de 

<St Con8oUar,> plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid,

MANUAL '
de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correspondientes é 
estos contratos por D, Fermín Abella, 
abegaio y director del periódico «El 
Coosultur de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba ce publica-so esta obra 

utilisitna para los propietarios, colo
nos, apareeros, inquilinos, alquila- 
dow^ MDtiatiiMs de obree, portea- - 

dores, mancebos dé comercio, obre' 
ros, induBtrialas, artistas, mozos Js 
servicio, posaderos, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industrialeSi 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po» 
cas serán las personas que con uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venír continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que imports 
conocer respecto de ambos contratos 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qní 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones oeoeseriu 
sobre los contratos y obligaciones es 
general, y al final de cada uno de le* 
títulos consagra los á exponer eso 
toda exteosion la teoría de loa at' 
riendos y de los préstamos, presen' 
tamos todas los formularios corrió' 
pondhutes, asi para los documentúi 
en que suelen consigaaree estos coa' 
tratos, como para los juicios de des»* 
hucio y ejecutivo, que son los qn* 
principalmente sirven para obliga* 
al cumplimiento de las obligación-'* 
por ehos croadas.

Rteponde el libro, como se ve, » 
peneamdento esencialmente práctico 
en qne se inspiran todas las promue' 
ciones del autor, el de faoilitar 1* 
celebración de los contratos que fS' 
tudia y evitar luego de celebradi^ 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son loa derechos y de' 
bares de los caAtratantea,

Precios: en rústica, 6 pesetas: 84 
holandesa 6.

Los pedidos al Administrador di 
<E1 Consultor* de los Ayuntamiea' 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, M*' 
drid.

MANUAL 
de práctioa eriminal que contiene el 
procodimieato en los juioioa de Fal
tas y diligencias preventivas de D/ 
sumarios en que pueden intervenit 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Diroctot 
del periódico «El Cousnitor de l®* 

Ay anumíeutos y da los Jozgaeos 
municipales.*

Acaba de poaorae á ia venta 1* 
«quinta edición» de este importan*® 
libro para uso de los Juzgadas mû' 
nicipales, que se ha ajustada en todC 
á la ley de Eujoieiamiento tritoio®^ 
de 14 de aeptiombre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Ages?' 
Caza v densas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen <** 
lacio o.

Contiene, además de las oportu
nas expiieaoionee sobro compete®' 
oía de dichos Juzgados y forma 
proceder en las actaaciones para,® 
castigo de toda clase do faltas y “S^ 
litas, extensos y completos formel*' 
ríos para loa juicios do faltas y P®^* 
las diligencias preliminares dal i®< 
mario, y, por ultimo, el lib. 8.* °* 
Código penal, que prescribe las P® 
ñas correspondientes. .

La circunitincias do bibet* 
agotado ya cuatro numerosas odie*® 
nos do este Manual demuestra * 
indudable utilidad. espocislnic®u 
para los luneionarios á quienes 
dedicado. ¡^

Su precio en rústica, 10 rsG 
holandesa, 44 .^

Los pedidos al Administrado  ̂
• Bi Consuitor de Jos Aynutamía® 
y de los Juzgados municipales.» 
za de ia Villa, 4, Madrid.

« ».*—---inr» ^«■.»^^^^^ / T «•* *■• ^^^^**^.*'-*- f***^*
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